
 
 
 
 
 
 

 

 

INFORMACIÓN GENERAL 
LICENCIATURA EN TEOLOGÍA DOGMÁTICA 

 

ASUNTO INFORMACIÓN 

DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA 

PARA  MATRICULARSE 
De ordinario nadie puede 

matricularse de un curso superior sin 
haber superado el curso anterior. 

Sólo se podrá matricular en el curso 
superior con dos asignaturas 

pendientes. Para cualquier otra 
situación especial solicitarlo al 

Director del ISTIC. 

• Certificación Académica (original o compulsada): TÍTULO DE BACHILLER EN TEOLOGÍA – 
LICENCIATURA EN ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS. 

• 2 Fotocopias del D.N.I. o N.I.E. 
• 4 Fotografías tamaño carné. 
• Solicitud de matrícula debidamente cumplimentada 
• Tasas: 
1. Curso completo: 

Importe:  810.00 € 
     Apertura de Expediente Académico → 12.00 € 
     Carné de estudiante → 5.00 € 
     Pagos: Al matricularse → 330.00 € 
                Resto en tres plazos: 

� 1º → Primera semana de Diciembre → 160.00 € 

� 2º → Primera semana de Febrero → 160.00 € 

� 3º → Primera semana de Abril → 160.00 € 

2.  Asignaturas sueltas : 
Importe: 25.00 € por crédito. 

    Apertura Expediente Académico → 12.00 € 
    Pagos: 30% total al matricularse 
                Resto: 1º. Cuatrimestre → 1ª semana Diciembre 
                           2º  Cuatrimestre → 1ª semana Abril 

CONVALIDACIONES 
De ordinario sólo se podrán 

convalidar asignaturas previamente 
matriculadas. 

• Impreso de convalidación  
• Certificación académica (original o compulsada) 
• Fotocopia de los programas sellados por el centro respectivo. 
• Plazos:  1º Cuatrimestre → hasta el 30 de octubre 
                    2º  Cuatrimestre → hasta el 30 de marzo 
• Tasas por crédito convalidado: 12.50 € que serán abonadas cuando el alumno/a retire la convalidación de 

Secretaría. 

ASISTENCIA A CLASE 
• Este plan de estudios es PRESENCIAL. Es obligatorio un mínimo de un Tercio de asistencia a clase para 

tener derecho a examinarse de la asignatura. 

CONVOCATORIA 
DE  EXÁMENES 

• Convocatoria ordinaria: 

� 1º Cuatrimestre → Febrero  

�  2º Cuatrimestre → Junio 
• Convocatoria extraordinaria: 

� 1º y 2º Cuatrimestre → Septiembre 
• Tercera convocatoria extraordinaria: 

� 1º y 2º Cuatrimestre → Febrero o Junio según corresponda del curso siguiente. Con una penalización 
de 20.00 € matriculando para tercera convocatoria.  

• Agotadas estas posibilidades, el alumno tendrá que matricularse de nuevo de dicha asignatura. 

DELEGADO/A DE CLASE 

• Cada curso nombrará un Delegado en los primeros quince días de clase, que deberá ser elegido de entre 
aquellos alumnos matriculados de curso completo. 

• Funciones:  

� Responsable de la petición de los libros de texto recomendados por el profesor 

� Responsable de las fotocopias que el profesor deje para su asignatura. 

� Responsable de presentar las fechas de los exámenes en las diferentes convocatorias en Secretaría, 
previa consulta a los compañeros. 

TESINA DE LICENCIATURA 
• Para poder obtener el grado de Licenciado/a en Teología Dogmática es imprescindible superar el examen 

complexivo y la Tesina de licenciatura. 
• Los alumnos que hayan superado el examen complexivo han de pasar por la secretaría a inscribirla. 

Instituto Superior de Teología de las Islas Canarias 

“Virgen de Candelaria” 
Agregado a la Facultad de Teología del Norte de España Sede de Burgos 

_______________________________ 
 

SEDE DE TENERIFE 

Camino Real de La Verdellada, 1. 38207 - La Laguna – Tenerife. 

Tfno. 922252540 - Fax. 922252067; www.cettenerife.org – secretariacet@cettenerife.org 
_______________________________ 

SEDE DE GRAN CANARIA 
Campus Universitario de Tafira, Apdo. 75 - Tafira Alta, 35017 – Las Palmas de Gran Canaria 

Tfno. 928452946 – Fax. 928452947; centecan@idecnet.com 
_______________________________ 


